
DELEGATURA PARA ASUNTOS 
JURISDICCIONALES

Superintendencia de Industria y 
Comercio



¿Qué es la Superintendencia de 
Industria y Comercio?

La Superintendencia de Industria y Comercio es una entidad de

carácter nacional que salvaguarda los derechos de los

consumidores, protege la libre y sana competencia, actúa como

autoridad nacional de la propiedad industrial y defiende los

derechos fundamentales relacionados con la correcta

administración de datos personales.



¿Qué funciones tiene la Superintendencia 
de Industria y Comercio?

Inspección y 
Vigilancia Registro Jurisdiccional

•Protección al Consumidor
•Protección a la 

competencia
•Protección de datos 

personales
•Metrología legal y 

reglamentos técnicos
•Cámaras de Comercio

Propiedad 
Industrial

• Acción de protección 
al consumidor

• Competencia desleal
• Propiedad industrial



¿Quiénes administran justicia en 
nuestro país?

Autoridades 
Administrativas

Art. 116 Constitución 
Política de Colombia



ARTICULO 116.

La Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, el
Consejo Superior de la Judicatura, la Fiscalía General de la Nación, los Tribunales
y los Jueces, administran Justicia. También lo hace la Justicia Penal Militar.

El Congreso ejercerá determinadas funciones judiciales.

Excepcionalmente la ley podrá atribuir función jurisdiccional en materias
precisas a determinadas autoridades administrativas. Sin embargo no les será
permitido adelantar la instrucción de sumarios ni juzgar delitos.

Los particulares pueden ser investidos transitoriamente de la función de
administrar justicia en la condición de jurados en las causas criminales,

conciliadores o en la de árbitros habilitados por las partes para proferir fallos en
derecho o en equidad, en los términos que determine la ley.



¿Qué autoridades administrativas 
administran justicia en Colombia? 

Superintendencia de Industria y Comercio

Superintendencia de Sociedades 

Superintendencia Financiera de Colombia 

Superintendencia Nacional de Salud 

Dirección Nacional de Derechos de Autor

Instituto Colombiano Agropecuario 



¿Qué autoridades administrativas 
administran justicia en Colombia? 

•INFRACCIÓN 
DERECHOS DE 
OBTENTOR 
VARIEDADES 
VEGETALES

•VIOLACIÓN 
DERECHOS 
CONSUMIDOR
•COMPETENCIA 
DESLEAL
•PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

•CONSUMIDOR 
FINANCIERO 
VS. 
ENTIDADES 
VIGILADAS

•DERECHOS 
DE AUTOR 
Y CONEXOS



ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR



Delegatura para 
Asuntos 

Jurisdiccionales

Delegatura para 
la Protección al 

Consumidor

Judicial

Administrativa

¿Cómo se protegen los derechos de 
los consumidores?

Función de 
Policía 

Administrativa

Demanda

Sentencias

Actos 
administrativos

Interés 
Particular

Interés 
General



¿Qué es un Asunto Jurisdiccional?



Demandante

Consumidor Final

Demandado

Proveedor o Productor

Vs.



Acción de protección al 
consumidor

asuntos que comprende:

La vulneración de los derechos del consumidor, por la
violación directa de las normas sobre protección a
consumidores y usuarios

La aplicación de las normas de protección contractual
contenidas en el Estatuto del Consumidor y en normas
especiales.

La efectividad de la garantía

La reparación de los daños causados a los bienes en la
prestación de servicios que suponen su entrega.

La reparación de los daños originados por publicidad e
información engañosa.



Casos relevantes

CASO DECISIÓN

El consumidor 

ingresó su vehículo 

en las instalaciones 

de un parqueadero

y allí le fue hurtado.

La SIC ordenó devolver un 

vehículo de iguales 

características. 

Típico caso de prestación de 

servicios que implica la entrega 

de un bien (Perjuicios).  

https://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://imagenes.colombia.interlatin.com/sdi/2011/04/04/5f7170e575e34c709e53f68f79ea7008.jpg&imgrefurl=http://www.colombia.com/actualidad/nacionales/sdi/8518/de-los-300-vehiculos-desaparecidos-en-manizales-encontraron-47&docid=oaFiGubVTCNoTM&tbnid=M5Bq1f06EnW3CM:&w=401&h=300&ei=DndeU9jCFIqI8AHf-oEI&ved=0CAIQxiAwAA&iact=c
https://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://imagenes.colombia.interlatin.com/sdi/2011/04/04/5f7170e575e34c709e53f68f79ea7008.jpg&imgrefurl=http://www.colombia.com/actualidad/nacionales/sdi/8518/de-los-300-vehiculos-desaparecidos-en-manizales-encontraron-47&docid=oaFiGubVTCNoTM&tbnid=M5Bq1f06EnW3CM:&w=401&h=300&ei=DndeU9jCFIqI8AHf-oEI&ved=0CAIQxiAwAA&iact=c


Fases previas a la 
Acción de Protección al Consumidor

Reclamación 
Escrita o Verbal 
al proveedor o 

productor

Presentación 
del reclamo 

directo

Formulación de 
una demanda

Acto para iniciar el 
proceso: el 

consumidor o 
usuario solicita la 
protección de sus 

derechos



Reclamo Directo
Algunas Recomendaciones

Entrega de 
un bien 

Identifique el 
producto

Indique la fecha de adquisición 
del mismo o prestación del 
servicio 

Presente pruebas del 
defecto.

Reglas de 
protección 

contractual o 
publicidad e 
información 

engañosa

Aporte el contrato, la 
publicidad o la 
información

Señale los fundamentos de su 
inconformidad 

Es el término máximo 

de respuesta del 

productor o proveedor15 días



Puede acudir a los Consultorios 

Jurídicos de las Universidades del 

país o a las Ligas y Asociaciones de 

Consumidores

No requiere estar representado por 
abogado cuando sus pretensiones no 
excedan los 40 SMLMV (mínima cuantía)

Presentación de la Demanda
Recomendaciones



Presentación de la Demanda
Recomendaciones

¿Dónde?

Puntos de 

atención de la 

SIC

Servicio

Demanda en 

línea 

(www.sic.gov.co) 

 Cali

 Medellín

 Bucaramanga

 Cartagena

 San Andrés

 Pereira

 Popayán

http://www.sic.gov.co/


Contenido de la demanda 

Demandante 
(consumidor)

Demandado 
(productor/dis

tribuidor)

Pretensiones Hechos 

Derecho 
desconocido

Estimación de 
perjuicios 

Pruebas 

Dirección de 
notificaciones 



Consulta del proceso

• Una vez presentada la demanda se le 
asigna un número de radicación

• Ese radicado se puede consultar on-line

http://docsrodas.sic.gov.co:81/DocumentosRad/NavegacionDocsExt/VerDocs.php?ano_radi=14&nume_radi=7015&cont_radi=&cons_radi=0
http://docsrodas.sic.gov.co:81/DocumentosRad/NavegacionDocsExt/VerDocs.php?ano_radi=14&nume_radi=7015&cont_radi=&cons_radi=0
http://serviciospub.sic.gov.co/Sic2/Tramites/Radicacion/Radicacion/Consultas/ConsultaRadicacion.php?vano=14&vnum=007015&consultando=radi&vcon=&enviar=Consultar...
http://serviciospub.sic.gov.co/Sic2/Tramites/Radicacion/Radicacion/Consultas/ConsultaRadicacion.php?vano=14&vnum=007015&consultando=radi&vcon=&enviar=Consultar...


¿Cómo vigilo mi proceso?

Notificación 
• WEB
• Personal

http://www.sic.gov.co/documents/10157/2100139/Estado_14.pdf/646af845-e296-4ddf-bb0e-953dc91fb6f3
http://www.sic.gov.co/documents/10157/2100139/Estado_14.pdf/646af845-e296-4ddf-bb0e-953dc91fb6f3


Etapas del proceso

Presentación 
de la 

demanda

Auto 
admisorio

Notificación 
al 

demandado

Contestación 
de la 

demanda

Fijación de 
fecha para 
audiencia 

del 432 C.P.C

Audiencia 
432 C.P.C



Autoevaluación 

Ana compra por internet un producto cuyo productor afirma que

revierte el paso de la edad en un 50% pasadas 4 semanas. Luego

de 3 meses de uso Ana no nota ningún cambio en su aspecto

físico, por lo que decide poner este hecho en conocimiento de las

autoridades para que se inicie la investigación y de esta forma

evitar que otras personas sean engañadas. La vía que debe

emplear Ana para su propósito es:

1. Una demanda ante la jurisdicción ordinaria

2. Una reclamación ante el proveedor

3. Una demanda ante la SIC

4. Una denuncia ante la SIC



Autoevaluación  

Gabriela entrega en una lavandería 5 cortinas para que sean lavadas,

aclarando que una de ellas presenta desperfectos, al reclamarlas

encuentra 3 cortinas rotas, por lo que procede a hacer el reclamo,

manifestando la administradora de la lavandería que no puede hacer

nada al respecto. Gabriela ante esta situación puede:

1. Solicitar a la lavandería devolución del dinero pagado por la

prestación del servicio.

2. Solicitar a la lavandería la reparación de las dos cortinas que

entregó en buen estado.

3. Presentar una demanda ante la superintendencia en la que solicita

el pago de los perjuicios ocasionados ante la negativa de la

lavandería, lo cual se traduce en el pago del valor de las 3 cortinas.

4. Todas las anteriores, según su elección.



Autoevaluación 

Mariana y su esposo deciden cambiar la cama de su hijo. Para ello

acuden a un almacén de muebles, quienes también son fabricantes.

Revisadas varias propuestas se inclinan por una cama semidoble,

hecha en madera de cedro.

A los pocos días de estrenar la cama, Mariana observa que uno de

los largueros se ha agrietado, observando que el material con el que

están hechos los largueros no es madera de cedro sino aglomerado.

Por esta razón decide llamar al almacén para ponerlos al tanto de la

situación y buscar una solución al problema.

Mariana y su esposo tienen derecho a:

1. La reparación total y gratuita del bien.

2. El cambio de la cama por una que reúna las condiciones

acordadas en la compra.

3. No puede exigir cambio ni reparación alguna, dado que una vez el

producto ha sido entregado, es responsabilidad del consumidor

asumir cualquier daño que se presente.

4. Ninguna de las anteriores.-



¡Gracias!


